
  

    

Loreto, 08 de Marzo del 2019 

MPAÑÍA DE T RANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
PARAISO DE LORETO CONCARUIN S.A 

RUC: 2290317269001 
LORETO-ORELLANA-ECUADOR : 

Señor 

FLORES OLAYA JUAN SALOMON 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA PARAISO DE LORETO CONCARLIN S.A, celebrada el 22 de 

Febrero del 2019, usted ha sido elegido PRESIDENTE de la compañía, la misma que se constituyó 

mediante escritura pública ante la notaria única del Cantón Loreto, Yolanda Torres Alvarado, el 

14 de julio del 2008 debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 03 de diciembre del 2008, con 

número de partida “ 002 “ Reportorio “016”, Tomo 1 

Sus deberes y atribuciones son la constante en el artículo veinticuatro del estatuto social de la 

compañía 

El periodo de duración de su nombramiento es de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

Al comunicarle este particular, deseo expresarle mi felicitación más sincera. 

Atentamente, 

  

Razón: Loreto 22 de Febrero del 2019, acepto el cargo de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE: 

TRANSP O RTE DE CARGA LIVIANA PARAISO DE LORETO CONCARLIN S.A, 
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DIR: Av. Gregorio Urapari s/n - intersección calle Rufino Papa a. 

E-mail: cia.concarlin(P2 hotmail.com 5 
  

Telf.: 06-2893345 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 
  

  

CERTIFICO.- Con esta fecha, se inscribe el Nombramiento de 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
LIVIANA PARAISO DE LORETO CONCARLIN S.A,. con domicilio 

principal en el Cantón Loreto, provincia de Orellana, otorgado 
Junta General Universal de Accionistas, realizada el veintidós de 

febrero del dos mil diecinueve, a favor del señor FLORES OLAYA 

JUAN SALOMON.- Por el periodo estatutario de DOS AÑOS a 
partir de la inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil 
del cantón Loreto, provincia de Orellana.- Se inscribe el doce de 
marzo del dos mil diecinueve, con el NÚMERO DE PARTIDA “11”, 
REPERTORIO “12”, FOLIO “8vta 9, TOMO “1”, del AÑO 2019. 

     Y MERCANTIL DEL CANTÓN LORETO 
NS, 

    

   


